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A 20 años de la ratificación de la Convención Sobre los Derechos del Niño
Chile se Construye con los Niños y Niñas dimensiones de sus vidas. Cada uno de los colegios participantes envió a sus representantes

a Cabildos Regionales, lugar donde eligieron a dos representantes de la región para
participar del Cabildo Nacional Bicentenario “Un Chile sin Violencia hacia los Niños y
Niñas”, que se realizó en Santiago.
Esta iniciativa contó con la colaboración del Servicio Nacional de Menores, Comisión
Bicentenario, Municipalidad de la Serena, Instituto AIEP y UNICEF, permitiendo que niños
y niñas de todas las regiones del país reflexionaran sobre la violencia como uno de los
principales problemas que les afectan y cómo diariamente conviven con estas situaciones
en espacios como sus casas, las escuelas, su barrio, con sus amigos, en la comunidad,
en el campo y la ciudad. Las principales conclusiones de este proceso se presentaron

este 14 de agosto, en la actividad de cierre del Cabildo Nacional, donde
una delegación de 37 niños y niñas delegados de cada una de

nuestras regiones entregaron su opinión y propuesta
respecto de como quieren el Chile de hoy y del

mañana “Estamos aquí para colaborar en la
construcción de un Chile sin violencia hacia

los niños y niñas, estamos aquí para contar
todo lo que vemos, todo lo que sentimos

y todo lo que queremos hacer” señaló,
Javiera Flores de 13 años,

representante de la región del
Maule. La visión y propuestas de
los niños y niñas fueron
escuchadas y respaldadas por
l a  D i r e c t o r a  R e g i o n a l
Metropolitana de SENAME, Paula
de la Cerda y el representante
de UNICEF en Chile, Gary Stahl.

Chile ratificó la Convención Sobre los Derechos del Niño el 14 de agosto de 1990, luego
que fuera aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en noviembre del año
1989. Con este acto nuestro país se comprometió a trabajar para construir una sociedad
en que los niños y niñas puedan vivir y desarrollarse en igualdad de oportunidades y
participando plenamente de los beneficios del progreso.
La Convención, al ser Ley de la República, nos obliga a todos quienes vivimos en Chile
a aportar en la construcción de un país donde los niños y niñas sean tratados con
respeto y dignidad, donde la violencia ha sido erradicada de sus vidas, un país en el que
no existe trabajo infantil, ni maltrato o abuso. Sin lugar a dudas en los
últimos 20 años nuestro país ha tenido logros importantes, pero
aún queda un largo camino por recorrer.
En Chile más del 75,3 % de los niños(as) son víctimas
de violencia. Se estima que anualmente 25.000
sufren de agresión sexual, cerca de 4.000 son
víctimas de explotación sexual comercial y
2 de cada 10 niños(as) chilenos(as) vive
bajo la línea de pobreza. El 55% de los
niños(as) que trabaja lo hace en
condiciones altamente peligrosas para
su vida, seguridad y desarrollo.
Para conmemorar un nuevo
aniversario de la ratificación de la
Convención Sobre los Derechos del
Niño, la Corporación Opción ha
impulsado y apoyado actividades en
las que niños, niñas y adolescentes
han podido presentar su opinión
respecto de los temas aún pendientes,
porque Chile se Construye con los niños
y niñas.

Un Chile sin Violencia hacia los
Niños y Niñas
En el Cabildo Nacional, organizado por la Corporación
Opción y el Foro Chileno por los Derechos de la Infancia
cerca de 60.000 niños reflexionan y presentan sus propuestas
para erradicar la violencia.
Desde el mes de junio más de 350 colegios e instituciones de infancia y cerca
de 60.000 niños abordaron en talleres de discusión el tema de la violencia en las distintas



Los problemas de violencia que nos afectan
1 Violencia en la familia: Aunque nuestras familias son las que nos deben cuidar, muchas veces nos maltratan con gritos, insultos,
golpes o con indiferencia. También sentimos violencia cuando no nos escuchan o no comprenden lo que necesitamos y
cuando nos descuidan. Vemos a nuestros compañeros y amigos con moretones cuando son golpeados con palos,
correas o cualquier objeto y ellos creen que es normal que los traten así.

2 El Bullying en las escuelas: Hay Bullying en la escuela todos los días, donde los compañeros
de curso persiguen y acosan a los más débiles o diferentes. Los profesores y directores no
hacen nada o no nos creen, muchos compañeros no se meten y nos ignoran. En la casa
no se dan cuenta de lo que nos pasa hasta que es demasiado tarde. También nos preocupa
el grooming, que es el acoso y maltrato por Internet.

3 Educación de calidad: También es violencia la falta de una educación de
calidad y con oportunidades para el futuro, cuando nos enseñan a golpes o con
malas palabras y cuando no tenemos toda la ayuda necesaria para aprender.

4 El Trabajo infantil: Hay peores formas de trabajo infantil que dañan
mucho a los niños, el trabajo pesado que afecta la salud, el uso de niños en
el tráfico de drogas y los niños que son obligados a trabajar en prostitución.
Vemos trabajo infantil en todo Chile, en el norte se usa a niños en el tráfico
de drogas y en el sur trabajan en la agricultura.

5 Abuso sexual: cuando se viola a un niño o se usa en pornografía es
violencia grave. También lo es cuando los abusadores no son castigados y
salen libres porque no nos creen lo que pasó. Sabemos de niños que fueron
violados o tocados por un adulto que era alguien cercano, pero el miedo y la
falta de atención los hizo callar.

6 La Discriminación: Existe discriminación cuando nos rechazan los adultos y
otros niños por nuestra educación, donde vivimos, por ser diferentes, por la forma
de vestir, pensar o por cómo son nuestros padres. Vemos racismo contra niños mapuches,
peruanos o de otras razas. Vivimos diariamente discriminación y poca preocupación por
lo que nos pasa.

7 Cuando los niños no somos escuchados es violencia: Los padres y adultos no conocen
nuestros derechos, no nos toman en cuenta y creen que no importa lo que digamos. Por esto nos sentimos
inferiores, poco respetados y que no valemos nada.

Los niños opinan en...
www.unchileapropiado.cl



Nuestras propuestas para terminar con la violencia
1 Violencia en la familia: Queremos que los padres aprendan a vivir sin violencia y que existan lugares donde pidan ayuda para controlar su rabia. Que

existan centros que nos escuchen y nos crean. Queremos crear material de difusión contra la violencia desde nuestras ideas.

2 Bullying: Para prevenir el bullying y la violencia en la escuela y la comunidad necesitamos capacitarnos y aprender más de este
problema. Así seremos promotores de nuestros derechos. Necesitamos más información donde pedir ayuda y que los profesores y

padres aprendan a darse cuenta cuando nos maltraten. Proponemos crear grupos con compañeros y amigos para conversar de la
violencia y saber dónde pedir ayuda cuando lo necesitemos.

3 Educación de Calidad: Queremos que tomen en cuenta nuestra opinión para mejorar la educación, que escuchen
cuando decimos que faltan mejores salas, implementos deportivos y materiales. Que auxiliares, inspectores y profesores

nos respeten y que alguien nos escuche cuando esto no suceda. Necesitamos saber de las consecuencias de la violencia.
Proponemos realizar campañas de difusión para que Chile entienda que la educación es lo más importante para nosotros,
que necesitamos más recursos, mejores profesores y más oportunidades para el futuro.

4 Trabajo Infantil: Para que se acabe el trabajo infantil proponemos leyes más estrictas y que se denuncie a las
personas que explotan a los niños. Necesitamos más vigilancia de Carabineros, PDI, de vecinos y que a toda la gente
le importe si ve a niños trabajando. Con campañas de difusión, cartas y mensajes pediremos con fuerza a los padres,
autoridades y profesores que hagan más esfuerzos para terminar con el trabajo infantil.

5 Abuso sexual: Necesitamos saber que es correcto denunciar y avisar a un adulto si algo así pasa. Debemos saber
que no es nuestra culpa si alguien abusa de nosotros. Los adultos deben creernos para confiar más en ellos. Queremos

leyes más duras para los abusadores de niños y que se sepa quienes son. Proponemos hacer campañas de difusión
contra el abuso sexual y para enseñar que tenemos derechos que nos protegen.

6 Discriminación Tenemos que aprender a pedir ayuda cuando nos discriminan, hablar con profesores, el director de la
escuela, con los padres y que ellos nos tomen en cuenta. Organizaremos en cada región talleres para aprender a respetarnos

y valorarnos. Queremos difundir con mensajes, videos, afiches, folletos, encuentros y tocatas que el respeto es lo más importante,
para avanzar hacia la igualdad y el respeto de las diferencias.

7 Los adultos deben escuchar a los niños: Es importante difundir los derechos de los niños en la escuela, la familia y la comunidad
con ayuda de los propios niños y adultos. Necesitamos que en horario familiar en la televisión se enseñe sobre los derechos del niño. Queremos

nuevas formas de información más cercanas a nosotros y donde seamos los protagonistas. Finalmente proponemos ser parte de la próxima
revisión de los compromisos de Chile ante el Comité de Derechos del Niño y contar desde nuestra voz cómo se respetan nuestros derechos.

Las autoridades ya conocen nuestra opinión, nuestras preocupaciones y como podemos colaborar en terminar con la violencia hacia los niños. Ahora para
avanzar necesitamos que los adultos y autoridades en todo el país se comprometan con nuestros derechos y a terminar con la violencia que nos afecta.
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Niños en el Parlamento:
Extracto de discurso de Camila Olmedo de 15 años, representante de
Puente Alto de la Región Metropolitana
Desde que tenemos la Convención Sobre los Derechos del Niño en Chile, nosotros
vemos que hay muchos avances en el respeto de nuestros derechos, esto nos hace
sentir más protegidos y a la vez felices. Pero a pesar de este importante acuerdo aún
vivimos muchas situaciones que nos dañan y nos siguen afectando, creo que para esto
falta un mayor esfuerzo por parte de ustedes y nosotros, para que nuestros derechos
sean totalmente respetados.
Por esto, Honorables Senadores, tenemos 3 peticiones que hacerles:
1. Una Ley de Protección  Integral de Derechos:
• Que permita garantizar todos los derechos para todos los niños y niñas de Chile. Y si
no los respetan poder reclamarlos ante los responsables de su cumplimiento.
• Necesitamos una ley que dé orden a las leyes que existen y a las decisiones que se
toman y nos afectan.
2. Un Defensor del Niño:
• Que en forma independiente se encargue de promover y proteger nuestros derechos.
• Que investigue si se violan nuestros derechos.
• Que conozca la situación de los niños y dé recomendaciones a quienes toman decisiones.
• Que se preocupe que en el país se tengan en cuenta nuestros derechos.

• Que ayude a que todos conozcan y respeten nuestros derechos.
• Que brinde asistencia jurídica a los niños y niñas que la

requieran.
• Que se preocupe de la enseñanza sobre los derechos

humanos y especialmente los derechos de los niños
y niñas.
3. Abolir claramente el castigo corporal en Chile:
• Aunque en el año 2008 se logró modificar el
código civil, en su artículo 234, para prohibir el
castigo físico y sicológico de los padres, aún no

hay una regla parecida para los castigos que se
realizan en las escuelas por familiares y para los

niños que viven en hogares. Podemos confiar en que
ustedes harán su mejor esfuerzo para que los niños de

Chile sean respetados en sus derechos. Por que Chile se
construye con los niños, ya

que somos el futuro de Chile.

La Cámara de Diputados rinde un homenaje a los 20 años de
la Convención Sobre los Derechos del Niño en Chile
El martes 17 de agosto, en la Cámara Diputados se rindió un homenaje a la conmemoración
de los 20 años de la  ratificación de la Convención Sobre los Derechos del Niño.
Desde la tribuna de honor presenciaron el homenaje Gary Stahl, representante de UNICEF
en Chile y una delegación de niños, niñas y adolescentes de la Corporación Opción.

Sesión Especial en el Senado
Por primera vez en la historia, 40 niños y niñas se sentaron
junto a los legisladores y expresaron su visión sobre los
avances y desafíos en el respeto a sus derechos
En una sesión especial y como acto inédito en la historia parlamentaria, niños y niñas
presentaron su visión sobre los avances y desafíos de la implementación de la Convención
Sobre los Derechos del Niño.
El presidente del Senado, Jorge Pizarro, dio inicio a esta sesión especial recordando
que en 1990 nuestro país ratificó la Convención Sobre los Derechos del Niño, con una
aprobación unánime, tanto por la Cámara de Diputados como por el Senado. Por su
parte los senadores de todas las bancadas, en esta sesión especial pidieron la palabra
para destacar los avances y desafíos en los temas relacionados a la infancia. Los niños
y niñas intervinieron a través de la vocería de Camila Olmedo, de 15 años, quien
señaló “los avances en materia de respeto a los derechos de los niños y
niñas, sin embargo, todavía persisten situaciones que nos afectan y
donde falta un mayor esfuerzo para que nuestros derechos sean
totalmente respetados, les pido apoyar una ley integral de protección
de sus derechos; la creación de un defensor de los derechos
del niño y abolir claramente el castigo corporal en Chile”.
Finalmente, el representante de UNICEF para Chile, Gary Stahl,
agradeció el compromiso de los senadores e indicó que “Se
debe avanzar en la aprobación de una institucionalidad de la
infancia, la reforma del SENAME y la creación de una entidad
autónoma que asuma las tareas de protección de la infancia y
de esta manera, disminuir la brecha entre derechos y la realidad.
La sesión especial del Senado, convocada para celebrar los 20 años
de la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño en Chile
concluyó con la firma de un acta de compromiso, de los Senadores de la
República, con la infancia y adolescencia.


